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José Parejo es el director del Instituto de Estudios de 
Administración Local. Nacido en Canarias, es 

especialista en Derecho Administrativo e imparte 
clases de esta especialidad en la Universidad 

Complutense. Amplió estudios en Alemania y ha 
trabajado hasta el momento con el profesor García de 

Enterría, autor de la controvertida LOAPA. Por el 
inicio de los debates sobre el estatuto de Madrid en el 

Congresod e Diputados, la revista CISNEROS ha 
hablado con él sobre la futura autonomía madrileña 

—¿Cuál sería so valoración 
jurídica del estatuto de Madrid 
región? 

—Partiendo de la base de 
que mi conocimiento del esta
tuto es sólo parcial, tengo que 
decir que todos los estatutos 
aprobados hasta el momento, 
están más o menos en la misma 
línea. Es decir, que los conteni
dos son casi los mismos. Natu
ralmente, esto no quiere decir 
que no existan ciertas diferen
cias. El grupo formado por Ca
taluña, País Vasco y Galicia 
forman un grupo diferenciado 
del resto, pues como todo el 
mundasabe estos estatutos han 
sido tramitados por el artículo 
151, a diferencia dé los demás 
que lo han sido por el 143. Pero 
salvando lo anterior, no puede 
decirse que los estatutos ten
gan una filosofía distinta. En 
este sentido la singularidad 
que puede presentar Madrid 
no se basa en el contenido del 
estatuto, sino en las dificulta
des con las que se presenta to
do proceso autonómico unipro-
vincial y.por otra parte, la difi
cultad que tiene su aplicación 
en provincias que no tienen 
una singularidad histórica. Es 
sabido que Madrid no reúne 
esta característica y, por lo tan
to, lo que trata el estatuto es de 
racionalizar el mapa autonó
mico español. 

—¿Quiere esto decir que el 
estatuto de Madrid es la herma
na pobre de la fiesta? 

lución se le ha dado a este pro
blema en otros países? 

—El caso español es un caso 
atípico en la configuración de 
la estructura del Estado. Los 
modelos existentes en otras 
partes son básicamente dos, in
cluso uno de ellos hunde sus 
raíces en España: el modelo fe
deral, en el que podían incluir
se el alemán, el suizo y el aus
tríaco, con algunas diferencias, 
naturalmente, y luego el regio
nal italiano, que se inspira en 
España. Nosotros hemos crea
do, con la Constitución de 
1978, un sistema singular que 
no es estrictamente un sistema 
federal ni tampoco un sistema 
regional. Hay quien lo llama 
un Estado compuesto porque 
no es ni lo uno ni lo otro. Yo 
creo que en cuanto a verdade
ra descentralización del poder 
político, España no se queda 
atrás de los sistemas federales 
europeos. Nuestra descentrali
zación es probablemente más 
intensa en la realidad que la 
alemana, por ejemplo. El siste
ma alemán se estructura for
malmente de manera distinta, 
porqué nosotros no reconoce
mos en la comunidad autóno
ma un poder constituyente. En 
España sólo existe una Consti
tución, cosa que no es el caso 
alemán, porque los Laender, o 
el caso de Berlín o Hamburgo, 
tienen sü propio ordenamiento 
constitucional y funcionan, en 
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con la Administración del Es
tado o, por el contrario, si tie
nen una posición propia que se 
relaciona con ambos. En los 
estatutos, por regla general, se 
tiende a que la administración 
local sea una pieza del ordena
miento autonómico. 

Y esto es lógico porque si se 
quiere llevar la política de des
centralización a todos sus efec
tos es necesario que la comuni
dad autónoma pueda utilizar 
los escalones locales como ni
veles de descentralización su
ya. Esto quiere decir, para en
tendernos, que el Estado haría 
transferencias a la comunidad 
autónoma y ésta, a su vez, a las 
corporaciones locales. Pero, a 
mi modo de entender, esta filo
sofía no se puede llevar total
mente a la práctica, porque 
nuestra constitución hace una 
distinción de competencias por 
la cual el Estado se reserva 

en ese orden dos efectos: uno, 
en cuanto que la Diputación 
tendrá que desaparecer, por
que la aDsorbe la comunidad 
autónoma, y dos, esto no quie
re significar que la comunidad 
autónoma sea de idénticas ca
racterísticas a las pluriprovin-
ciales. Esto se traduce en que 
la futura comunidad tiene que 
incorporar los contenidos de la 
Diputación y, por lo tanto, es 
representante de los intereses 
provinciales, que son los úni
cos existentes. Consecuente
mente tiene que tender a un 
reequilibrio en la calidad de 
vida de los habitantes de la 

Erovincia. Este es un problema 
rutal en la provincia de Ma

drid, y por lo tanto ésta tiene 
que ser una política prioritaria 
y primordial. Lo que ocurre es 
que esta situación es práctica
mente imposible de corregir, 
porque el fenómeno de las 
grandes ciudades es terrible y 

dad autónoma y el Ayuntamien
to de Madrid capital? 

—Claro, porque el peso es
pecífico del Ayuntamiento de 
Madrid es tremendo. 

—¿Existe en el espíritu del 
estatuto algún articulado que 
prevea esta situación? 

Pienso que no. Precisamente 
éste es un problema que se da 
siempre en las situaciones ca
pitalinas en las que existe un 
Ayuntamiento que tiene una 
fuerza tremenda, por aparato 
burocrático, peso político, etc.; 
se requiere la necesidad de una 
articulación específica que re
gule los niveles de decisión que 
concurren en la capital, y que 
son: el central, la comunidad 
autónoma y el local. A poco 
Que el Ayuntamiento de Ma
drid pretenda la totalidad de 
sus competencias, la comuni
dad autónoma entenderá que 
la pretende vaciar de conteni
do. Por lo tanto, habría que 

MADRID DEBE TENER Ef&TUTO DE CAPITALIDAD 
—No, ni mucho jnenos. Se

gún la filosofía qué se adoptó 
en el proceso autonómico no 
pueden quedar espacios vacíos 
en la estructura del Estado, de 
tal manera que hubiera partes 
del territorio nacional con co
munidades autónomas y partes 
que siguieran con la estructura 
tradicional. Esto es lo que qui
se decir antes. Pero, desde mí 
punto de vista, no existen dife
rencias notables en cuanto a 
los contenidos, salvo una cues
tión que todavía no se ha estu
diado y es la especificidad que 
tiene que tener Madrid como 
sede del poder central. Eso, en 
otros sistemas comparados, 
presenta singularidades por
que hace falta articular las de
cisiones de los cuatro niveles 
territoriales que representan el 
Gobierno de la nación, el Go
bierno autonómico y los ayun
tamientos. Además es necesa
rio valorar el coste de la capi
talidad que, na tura lmente , 
ejerce influencias en la estruc
tura económica y urbana. 

—Sin embargó, las compe
tencias son menores que las de 
otros estatutos. 

—Sí, pero eso no quiere de
cir nada, porque no es una di
ferencia de fondo, de filosofía 
de la ley, sino que es una dife
rencia transitoria que tenderá 
a igualarse, sobre todo a raíz de 
la promulgación de la LOAPA. 

UN CASO ATIPICO 

—Ha hablado usted antes de 
sistemas comparados. ¿Qué so-

principio, como estados sobera
nos. Lo que ocurre es que la 
articulación interna es fortísi-
ma, lo que se traduce en que 
prácticamente no se noten 
grandes diferencias de una re
gión a otra. Pero, volviendo al 
caso español, tan sólo existe es
ta diferencia sustancial porque 
de contenido podemos equipa
rarnos a estos sistemas federa
les, y, por supuesto, estamos 
mucho más allá que el sistema 
regional italiano. 

AUTONOMÍA 
Y MUNICIPIOS 

—¿De qué manera puede 
afectar la futura autonomía de 
Madrid a los municipios? 

—Todas las au tonomías 
afectan a la administración lo
cal. Este es un tema que preo
cupa, naturalmente, en este 
instituto, porque es una de las 
cosas a las que nos dedicamos. 
Realmente en la Constitución 
no hay un diseño claro de có
mo se estructura lo que podía
mos llamar el poder público 
administrativo. Por un lado, la 
Constitución contempla a la 
Administración desde un pun
to material, prescindiendo de 
los repartos competenciales, es 
decir, que señala que tiene que 
ser un aparato descentralizado, 
pero al mismo tiempo dice que 
tiene que ser coordinado y ac
tuar eficazmente. Esta es la 
tensión que late en todo estado 
descentralizado. 

Por un lado, hay que articu
lar el poder de forma tal que 

mffis 

#^Es necesario que exista una compensación por el hecho de radicar 
en la provincia la capital del Estado» 

«La autonomía madrileña tiene que tender a un reequilibrio en la 
calidad de vida de los habitantes de la provincia» 

«En cuanto a verdadera descentralización del poder político, España 
no se queda atrás de los sistemas federales europeos» 

«Los niveles de decisión deben estar cerca de los administrados, pero 
siempre con economía y cohesión» 

i» 
los niveles decisionales estén lo 
más cerca posible de los admi
nistrados, pero al mismo tiem
po hay que configurarlos de 
forma que todos los niveles de 
decisión actúen de cara a los 
administrados con economía y 
cohesión. 

Esto provoca tensiones por
que cada comunidad quiere te
ner sus competencias deciso
rias, lo que genera una dinámi
ca de exclusividad y no inje
rencia de otros en la esfera 
propia y, consecuentemente, 
descolonización y descohesión. 
Hasta aquí la cuestión está cla
ra. Pero luego la ley dice en la 
distribución de competencias 
que a las comunidades autóno
mas les corresponde la ejecu
ción en materia de administra
ción local, sin perjuicio de lo 
que le delegue o transfiera el 
Estado de acuerdo con su legis
lación básica. Entonces no sa
bemos si la administración lo
cal tiene una relación tan sólo 
con el escalón autonómico y no 

competencias ejecutivas en 
muchos sectores, lo que se tra
duce en que tiene que seguir 
existiendo una Administración 
del Estado en todos los niveles 
ejecutivos. Esto quiere decir 
que forzosamente la Adminis
tración del Estado tiene que te
ner relaciones interadminis
trativas con la administración 
local, con lo cual, aunque deba 
mantenerse el principio de una 
tendencia a la interiorización 
de la administración local por 
las comunidades autónomas, 
esa interiorización siempre se
rá, es lo que yo creo, sólo rela
tiva. 

PALIAR DESEQUILIBRIOS 

—¿Piensa usted que el proce
so autonómico tenderá a paliar 
el desequilibrio existente entre 
Madrid ciudad y Madrid re
gión? Me refiero sustancial-
mente al desequilibrio económi
co. 

—A mi juicio la autonomía 
madrileña tiene que producir 

ocurre en todo el mundo y, so
bre todo, si se le añade el coste 
de la capitalidad. La capitali
dad contribuye a que este fe
nómeno se agrave, porque au
menta los procesos de centrali
zación. Claro que no quisiera 
que el panorama apareciese 
negro del todo, porque si bien 
lo anterior creo que es verdad, 
también es cierto que al despa
recer la Diputación es natural 
que se potencie la importancia 
de los municipios. Lo que hay 
que hacer, por lo tanto, es tra
tar de que crezcan los medios 
materiales y de infraestructura 
de los municipios, porque de lo 
contrario es falso el proceso, 
aunque se haga formalmente 
una descentralización. Por lo 
tanto, y pensando en otros 
ejemplos de distritos federales, 
yo creo que Madrid tiene que 
pedir una compensación por el 
hecho de ser la capital del Es
tado. 

—A tenor de lo dicho ante
riormente, ¿podrían presentar
se fricciones entre la comuni-

pensar en una articulación es
pecial para el territorio autó
nomo madrileño. 

—Para terminar, ¿en qué 
cree usted que notara la autono
mía el ciudadano madrileño? 

—Mi opinión es que estas co
sas no se perciben de inmedia
to, lo que no quiere decir en 
absoluto que no se note. Las 
instituciones no se improvisan 
y los contenidos de las mismas 
no pueden ponerse en marcha 
de un día para otro. En Ma
drid, sin embargo, tiene la 
ventaja de que la comunidad 
autónoma coincide con un con
tenido institucional ya existen
te, porque es uniprovincial. Yo 
no soy madrileño y, por lo tan
to, no sé si lo que voy a decir lo 
puedo valorar bien, pero mi 
impresión es que el madrileño 
no se siente madrileño en tér
minos de provincia, sino en 
términos de Madrid capital. 
Entonces el carácter larga
mente discutido sobre el arrai-
Í;o de las diputaciones españo-
as, en Madrid está todavía 

más diluido. Yo creo que desde 
el punto de vista del ciudada
no, a pesar de la importante 
labor desarrollada, no encarna 
una realidad vivida, precisa
mente por la tremenda reali
dad del Estado. Mi opinión es 
que Madrid no tiene senti
miento provincialista. En con
secuencia, yo creo que la auto
nomía se notará, pero a la lar
ga-

Miguel GATO 
Fotos: Fernando Berenjeno 
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I El Pósito Agrario Local 
de Brúñete ha presentado 
como capital al 31 de di
ciembre de 1982 un saldo de 
649.473 pesetas para su re
parto entre labradores y ga
naderos de la localidad. De 
este importe saldrán los 
préstamos con un interés 
del 5 por 100, que, contando 
con garantía personal soli
daria de dos o más prestata
rios o uno o más fiadores, se 
puede solicitar hasta 40.000 
pesetas al año, susceptibles 
de tres prórrogas de un año. 

Estos préstamos serán 
concedidos entre los solici
tantes que lo hayan deman
dado antes del día 10 de 
enero y gozarán de exen
ción total del pago de tim
bres del Estado, exención 
del impuesto de derechos 
reales, no dan lugar a gas
tos de notaría y están exen
tos del 50 por 100 de los ho
norarios del señor registra
dor de la propiedad. 

M La Concejalía de Bienes
tar Social de Móstoles ha or
ganizado el primer curso de 
formación de profesores de 
educación sexual, que se 
iniciará el 20 de enero en el 
Servicio Psicopedagógico 
Municipal con una duración 
de seis meses. Las inscrip
ciones se pueden efectuar 
del 14 al 18 de enero en el 
centro municipal de Planifi
cación Familiar, dándose 
prioridad- a la-asistencia de 
un profesor por colegio, 
siendo la cuota de inscrip
ción de 1.000 pesetas. 

• Los objetivos que se pre
tenden con este primer cur
so son situar los límites del 
papel del maestro en rela
ción a la formación sexual 
de los niños; facilitar la 
comprensión del desarrollo 
sexual, partiendo de un 
concepto bio-psico-social de 
la persona; adoptar criterios 
que faciliten al maestro la 
discriminación entre con
flictos normales del desa
rrollo psicosexual y niños 
con conflictos en su desarro
llo, así como dar instrumen
tos que faciliten manejarse 
dentro de la comunidad es
colar con las manifestacio
nes de las distintas edades. 

El contenido que se im
partirá en el curso, entre 
otros temas, será: el maes
tro y la educación sexual; 
evolución afectiva sexual 
del hombre y la mujer des
de su nacimiento; desarrollo 
anatómico-fisiológico de la 
sexualidad; concepción y 
contracepción, aspectos fi
siológicos y psicológicos. 

Está prevista la instalación de una depuradora para 2.000 habitantes 

EL AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
URBANIZARA BUENAVISTA 

El Ayuntamiento de 
Navalcarnero dio comienzo el 

día 10 a las obras de dotación de 
infraestructura en la 

urbanización Buenavista, de 
dicba localidad, tras la 

modificación de las cláusulas 
del convenio urbanístico 

suscrito por el propio 
Ayuntamiento y la empresa 

JIJA, S. A., constructora de la 
urbanización 

La decisión fue adoptada 
por el pleno celebrado el 16 de 
diciembre tras un tenso deba
te, que suscitó graves acusacio
nes en un enfrentamiento dia
léctico entre los diversos gru
pos políticos, aprobándose fi
nalmente la modificación de 
las cláusulas y la manera de 
ejecución de las obras. 

PENOSA SITUACIÓN 

A tenor de la solución adop
tada, los vecinos de la urbani
zación Buenavista verán re
suelta la penosa situación que 
arrastraban desde hace años al 
urbanizarse la zona, construir
se una depuradora, prevista 
inicialmente para 2.000 habi
tantes, y realizarse la acometi
da de la luz, que estaba por el 
suelo y era de obra, habiendo 
sido cortada en numerosas oca
siones. 

Mediante un convenio urba
nístico de fecha 16-3-82, la em
presa JUA, S. A., se obligaba a 
efectuar las obras, que estaban 
avaladas por un importe de 18 
millones (un número determi
nado de letras y siete pisos co
mo prenda), ante la poca fiabi-
lidad que había entre los 
miembros de la Corporación. 
Delegaron en José Luis Adell 
como representante de la De
legación de Urbanismo para 
que entrara en conversaciones 
con el señor Ribes Santos, re-

f>reséntante de la constructora, 
legando al acuerdo de que, 

previa entrega de 20 millones 
de pesetas, les liberaban la 
prenda existente, es decir, les 
devolvían las letras y los pisos, 
la constructora podía vender al 
MOPU un solar anexo y el 
Ayuntamiento se hacía cargo 
de la situación. 

. , Tras aprobarse la modifica
ción de las cláusulas, los repre
sentantes de Navalcarnero en
traron en acalorada discusión 
respecto a quién y cómo ejecu
tarían las ooras. Según el dic
tamen de la comisión conjunta 
de Obras y Urbanismo, debería 
realizarse por administración 
por el propio Ayuntamiento, y 
era lo que sometían a debate. 
Esto suscitó las iras de miem
bros del grupo independiente, 
ahora en las filas de AP, ya 
que, a su modo de ver, las 
obras debían ser sacadas a su
basta para dar paso a la inicia
tiva privada y que promoviera 
empleo. 

«El motivo por el que se pro
pone que las obras sean hechas 
por administración no es otro 
que el de crear puestos de tra
bajo en Navalcarnero y para 
los parados de la localidad», de
cía el señor Adell, añadiendo 
que «hemos sufrido anteriores 
experiencias, con importantes 
obras en manos de la empresa 
privada, y han revertido esca
sos puestos de trabajo». 

ACUSACIONES MUTUAS 

A partir de este momento, el 
pleno siguió, pero con conti
nuas interrupciones, llegándo
se a proferir acusaciones de lo 
más variado y volviéndose a 

Con la modificación de las cláusulas del convenio urbanístico, la empresa Jua, S. A., se libera del 
compromiso de urbanizar 

reincidir en el punto aprobado 
con anterioridad, ya que el se
ñor Navarro, del grupo inde
pendiente, insistía en que se 
había liberado a la constructo
ra de la obligación de ejecutar 
las obras, tal como obl iga la 
ley. El concejal Mario Lozano 
manifestó que al coger los 20 
millones el hecho estaba zanja
do, pidiendo que se retirara del 
orden del día, ya que era una 
tomadura de pelo. El delegado 
de urbanismo fue acusado de 
usurpar poderes al extralimi

tarse en sus funciones, ya que 
la delegación que habían efec
tuado en él, según Navarro 
Blanco, sólo le autorizaba a fir
mar un convenio, no para dis
poner las garantías de su cum
plimiento. Este mismo conce
jal, firme defensor de mante
ner las obligaciones de JUA, 
S. A., aunque con anterioridad 
mostrara sus dudas de poder 
efectuarlo, ante la manifesta
ción del secretario de que los 
pisos de la prenda no estaban 
inscritos en el Registro de la 

Las obras de urbanización se iniciaron el día 10 de enero 

Mediante la 
modificación de las 

cláusulas del 
convenio 

urbanístico, la 
constructora entregó 
al Ayuntamiento 20 
millones de pesetas, 

con los que se 
ejecutarán las obras 

Propiedad, afirmó «que no se 
podían permitir los sueldos 
que se están dando para las 
inutilidades que hay aquí». 

Por otro lado, el concejal Al
berto Villate, tras felicitar la 
buena gestión que había reali
zado la Corporación al asegu
rarse el dinero en mano y po
der por fin empezar a urbani
zar, acusó a la actual oposición 
(independientes) de «piratear» 
en vez de oponerse, lo que vol
vió a suscitar un acaloramiento 
en la discusión. El señor Nava
rro manifestó que la izquierda 
estaba utilizando al alcalde, 
Francisco Sandoval, que había 
ido en su misma lista y que 
sentía que «ahora el Ayunta
miento estaba en manos de las 
izquierdas», que «ellos no eran 
piratas, pero que allí sí había 
quizá quien entorpecía la labor 
por el pueblo», acusando final
mente al delegado de urbanis
mo de realizar una mala ges
tión en beneficio propio del 
cargo. 

Tras el tenso y largo debate 
se dio lectura al dictamen de la 
comisión conjunta de Obras y 
Urbanismo, procediéndose a su 
votación, y, por un resultado 
de 8 a 3, se aprobó que fuese el 
propio Ayuntamiento quien 
ejecutase las obras, las cuales 
se iniciaron el pasado lunes. 


